
SECRETARIA: Palmira (V.), 25 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto. Dejo constancia que no corrieron términos el 2-mayo-2022 como quiera 

que mediante acuerdo No. CSJVAA22-17 del 27-abril-2022, se autorizó el cierre del 

Juzgado por cambio de secretario. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

           

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
Proceso: Declarativo de Pertenencia   

Demandantes: Sandra Milena Martínez 

Demandados: Dioselina Berrío de Valenzuela y otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00014-00 

 

 

 
Revisado el asunto de la referencia se aprecia que, el apoderado de la parte actora 

presentó escrito (ítem 34), mediante el cual la señora SOBEIDA BERRÍO MARTÍNEZ, 

manifestó que le fue imposible obtener la dirección física y electrónica, así como los 

teléfonos de celular de Floralba Valenzuela, Ayda Valenzuela, Luis Alberto Valenzuela, 

Libardo Berrío, Nancy Berrío, Nelly Berrío, Arbey Berrío, Yesid Berrío y Fredy Berrío, lo cual 

se le solicitó a través de oficio No. 103, para efectos de proceder con su notificación.  

 

Ante ello, se tiene que es el momento para acceder a la solicitud de emplazamiento 

realizada por el apoderado de la parte actora vista ítem 30, por ello se dispondrá 

emplazar por secretaría a los herederos determinados de la señora DIOSELINA BERRÍO 

de VALENZUELA (q.e.p.d) a saber: FLORALBA VALENZUELA, AYDA VALENZUELA y 

LUIS ALBERTO VALENZUELA. 

 

De igual manera, se dispondrá el emplazamiento de los herederos determinados del señor 

LIBARDO BERRÍO VIVAS (q.e.p.d) a saber: LIBARDO BERRÍO, NANCY BERRÍO, 

NELLY BERRÍO, ARBEY BERRÍO, YESID BERRÍO, FREDY BERRÍO. Ello con sujeción 

al artículo 108 del C.G.P. modificado por el decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR por secretaría a los herederos determinados de la señora 

DIOSELINA BERRÍO de VALENZUELA (q.e.p.d) a saber: FLORALBA VALENZUELA, 

AYDA VALENZUELA y LUIS ALBERTO VALENZUELA, con sujeción a lo previsto en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO: EMPLAZAR por secretaría a los herederos determinados del señor 

LIBARDO BERRÍO VIVAS (q.e.p.d) a saber: LIBARDO BERRÍO, NANCY BERRÍO, 

NELLY BERRÍO, ARBEY BERRÍO, YESID BERRÍO, FREDY BERRÍO, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00014-00 

Auto ordena emplazar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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